
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
, . ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabaio
Indefinido.-

LorA, ?6ENE,2016

DEcREro N.-flt--- .-t 1c¡

Vistos:

diciembre de 2015, .,"".no 51,3o?j'"t"rffi"1#H: '#T:i:: #?#:n"iJ ::
Educación, en su caridad de Empleador y ra trabajadora doña BoNñrE MARLENE
ABARGA VERA; Decreto DqM ry"601 der 30 de sepiiembre de 20j5 que derega firma
bajo la fórmula "por orden del Señor Atcalde,,; D.F.L. N.l, del 24.01:94, ,,Cóáigo de
Trabajo"; Resolución No 1600 de la contraloría General de la República y 

"n 
,ro"o" t".

facultades que me confiere el art. 120 y 630 de la Ley No18.695, órgánicá constitucional
de Municipalidades;

DECRETO:

REGULARíCESE y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
Indefinido de fecha 31 de d¡ciembre de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lotá,
Departamento de Educación, en su caridad de Empreador y ra trabajadora que a
continuac¡ón se individualiza:

: BONNIE MARLENE ABARCA VERA
: Departamento de Educación Municioal

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

:Adm¡nistrativa
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 01 de enero de 2016
: Indefinido
: Necesidad de Servicio
: $328.052.-
:PROVIDA-FONASA

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta
presupuestaria 215-21 -03-OO4 - SUBVENCTON ESCOLAR pREFERENCtAL.

ARCHiVESE.-
ANOTESE, REGiSTRESE, COMUNíOUESE

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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